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En la nueva jornada de juicio 
oral realizada  en la presen-
te semana, contra los doce 
miembros de la primera 
célula del Tren de Aragua 
identificada y desarticula-
da en el país, se realizaron 
los alegatos de apertura de 
la Fiscalía, querellantes y 
defensores. 
Por el Ministerio Público 
fue la Fiscal Regional de Ta-
rapacá, Trinidad Steinert, 
quien estuvo a cargo de los 
alegatos, destacando la rele-
vancia que tiene este juicio 
en el combate del crimen 
organizado a nivel nacional. 
“Este juicio oral no solo es 
una instancia para probar 
la culpabilidad de los acu-
sados; es una oportunidad 
para desmantelar una or-
ganización criminal com-
puesta por 12 imputados, 
quienes, desde al menos el 
año 2021, operaron en la re-
gión de Tarapacá replicando 

las prácticas más crudas del 
crimen organizado transna-
cional para el logro de sus 
actividades ilícitas. (...) Este 
juicio es un paso fundamen-
tal para combatir el crimen 
organizado en nuestro país y 
para hacer justicia a las vícti-
mas, es un mensaje claro de 
que ninguna organización 
criminal está por encima de 
la ley chilena o el Estado de 
Derecho”, enfatizó la Fiscal. 
La persecutora destacó que 
mientras estuvo funcionan-
do esta célula del Tren de 
Aragua, mantuvo el control 
criminal de la frontera de 
la región de Tarapacá, con-
solidándola como un lugar 
estratégico para desarrollar 
su plan criminal para todo 
el país. “Durante este juicio 
oral, el Ministerio Público 
evidenciará a este tribunal, 
cómo los acusados confor-
maron y operaron dentro 
de una organización criminal 

denominada Tren de Ara-
gua, la que se dedicaba a 
múltiples negocios crimina-
les, tal como se revisará en 
los 11 hechos materia de 
acusación (...), pero no se 
trata de 11 hechos aislados, 
ni de delitos comunes, sino 
de una red organizada que 
se valió de la violencia, la 
coerción y el engaño para 
obtener beneficios econó-
micos ilícitos a costa de la 
seguridad, la dignidad y la 
vida de las víctimas, que 
en su mayoría son migran-
tes con una especial situa-
ción de vulnerabilidad, ya 
que venían escapando de 
la pobreza y criminalidad 
desatada en Venezuela”. 
La Fiscal Regional detalló 
que la prueba que presenta-
rá el Ministerio Pública será 
“contundente, clara e irrefu-
table del peligro que signifi-
ca para la sociedad la pre-
sencia de esta organización 

Fiscal Regional Trinidad Steinert: 

“Este juicio es un mensaje claro 
que ninguna organización criminal 

está sobre la ley chilena” 

criminal transnacional 
en nuestro país (...) y nos 
encontraremos en pie de 
solicitar a este Tribunal 
que dicte una sentencia 
condenatoria ejemplar, 
acorde a la gravedad de 

los hechos y al daño irre-
parable que han causado”. 
Luego de los alegatos de 
todas las partes, los impu-
tados M.L.M.R., J.A.H.C. y 
J.V.S. decidieron declarar, 
indicando principalmente 

que no formaban parte de 
ninguna organización cri-
minal y señalando desco-
nocer a los otros acusados. 
Desde ayer se dio inicio a 
la presentación de las prue-
bas de la Fiscalía. 

En el primer juicio oral de un caso investigado por la Uni-
dad de Análisis Criminal y Focos Investigativos (SACFI) y 
el Equipo de Crimen Organizado y Homicidios (ECOH) de 
la Fiscalía de Tarapacá; el tribunal oral resolvió por una-
nimidad condenar a dos hombres de nacionalidad vene-
zolana, por el homicidio de un joven extranjero ocurri-
do en enero del año pasado, en el sector de Tres Islas. 
En el juicio oral llevado adelante por el fiscal de SA-
CFI Héctor López, se dio por acreditado que el 10 
de enero del año 2024, cerca de las 21:00 horas, 
los acusados José Zambrano Rodríguez y Greiber 

Valera Marchant y otros sujetos, se trasladaron  en 
un vehículo Suzuki Swift hasta el domicilio de la vícti-
ma Eduard Martínez Uyoa, ubicado en Iquique, don-
de aprovechando que eran personas conocidas de la 
víctima, lograron mediante engaño llevárselo en el 
vehículo y trasladarlo hasta las afueras de la ciudad 
de Iquique, específicamente al sector de Tres Islas. 
Allí, mediante amenazas e intimidación con armas de 
fuego, mantuvieron retenida a la víctima, solicitándole 
información de otro sujeto, lo que provocó que ésta 
intentara huir del lugar, procediendo los imputados a 

dispararle en múltiples ocasiones, lesionándola grave-
mente. Luego huyeron en el vehículo en dirección al sur, 
quedando la víctima gravemente herida en la vía pública para 
posteriormente fallecer en el Hospital Regional de Iquique. 
“Lo relevante de esta investigación es que a través de la 
prueba indiciaria de elementos tecnológicos como rastreo 
de antes de teléfonos celulares y el análisis de aparatos 
levantados en causas paralelas, se pudo establecer la res-
ponsabilidad de los imputados, siendo la primera inves-
tigación del equipo ECOH que termina en juicio oral con 
la condena de ambos acusados”, detalló el fiscal López. 

La Fiscalía logra condena de dos acusados por este homicidio:

El viernes de la próxima semana se realizara la sentencia 
de los venezolanos que asesinaron a joven en sector Tres Islas

En el juicio la Fiscalía presentó los testimonios de los 
funcionarios de la Brigada de Homicidios que estuvie-
ron a cargo de las diligencias y la recopilación de las 
múltiples pruebas. La Fiscalía está solicitando las penas 
de 15 años de presidio para cada uno de los acusados. 
La lectura de sentencia se realizará el próximo viernes 21 
de marzo. 
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